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(IMPLAN) y aprobado en Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo 
H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, celebrada el 04 de juni 

TERCERO.- Que el programa señalado en el considerando mmeaiato amenor, rue 
actualizado, publicándose el 30 de enero de 2016, en el Suplemento "B" ~ 
Periódico Oficial del Estado número 7659, el nuevo: "Programa de Desarro lo 
Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus Centr s 
Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030" , elaborado por el J ~/ 
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco /A... 
(IMPLAN) y aprobado en Sesión del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco, número 47, tipo Ordinaria , celebrada el 30 de noviembre de 2015,, 
mismo que deroga el Programa de Desarrollo Urbano que se describe en el ( ,J;f' 
Considerando Segundo del presente Dictamen. ..? 1/ 

CUARTO.- El área de estudio de este Programa, asumió como referente inicial éÍ / 
área de aplicación del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de 
la Ciudad de Villahermosa y sus Centros Metropolitanos 2008-2030 del Municipio 
de Centro, Tabasco. 

QUINTO.- Que el "Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Villahermosa y sus Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, 
Tabasco 2015-2030", establece en su Capítulo III Normatividad, fracción 111. 
3.1.· Normas para Regular el Uso de Suelo, que uno de los insumos normativos 
más importantes para la operación de este Programa es el Reglamento de 
Zonificación del Municipio de Centro, Tabasco, debido al grado de especificidad y 
propuesta que contiene y la fracciónlll.3.2.- Normas y Criterios de Desarrollo 
Urbano del Programa, plantea que las normas de intensidad de uso son las 
incluidas en el cuadro No. 5 del Reglamento antes referido. 

SEXTO.- Que en la fracción IV.2.6.2. del "Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos 
del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030", establece que "la Zonificación 
Primaria tiene como función determinar aprovechamientos genéricos o 
utilización general del suelo", incluyendo dentro del área de aplicación de este 
Programa el Distrito VI denominado "Laguna de las Ilusiones". 

SÉPTIMO.- Que para la definición de usos de suelo, el Programa de Desarrollo 

Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030, asume la 

\ 

Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros / 

nomenclatura del Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro 1Í 
Tabasco, tal como se manifiesta en el Capítulo III Normatividad de este ,., 
Programa y delimita usos de suelo de carácter urbano y no urbano que integran el 
área de influencia de la ciudad de Villahermosa; incluy7ndo uso habitacional o de / 
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vivienda, industria, comercio y serv1c1os, destinos relativos al 
urbano, otros usos no urbanos, y áreas de renovación urbana sujeta 
de valoración para renovar su uso y/o densidad de ocupación actual. 

OCTAVO.- En julio del año 2016, el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano 
del Municipio de Centro, Tabasco, llevó a cabo la revisión al "Programa de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y~ \ .:7" 
Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030" debido \~ ~ 
a que se presentaron una serie de solicitudes de factibilidad de uso de suelo, que , /J 
resultaron no compatibles con el mencionado Programa, pero que sin embargo, 
contaban con factibilidades de uso de suelo otorgadas positivas con el Programa . 
de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del ~~,, 
Municipio de Centro, Tabasco2008-2030, previo a su actualización. Expedir dichas /./;/ \ 
revalidaciones, es formal y jurídicamente improcedente, debido a que d 1/ 
conformidad con el artículo 77, fracción V de la Ley de Ordenamiento Sustentab(e · 
del Territorio del Estado de Tabasco, señala que estos dictámenes tendd3n ~ 
vigencia indefinida y validez legal, en tanto no se modifiquen o cancelen los 
programas o el reglamento de zonificación de los cuales se deriven. Sin embargo, 
las condiciones físicas y geográficas de los predios afectados, corresponden con 
la clasificación de usos otorgados de acuerdo con el Programa de Desarrollo 
Urbano de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de '\ 
Centro, Tabasco 2008-2030. \ \ 

NOVENO.- De lo anterior, concretamente el Distrito VI "Laguna de la Ilusiones" de 
interés de este dictamen, se desprende que existe incongruencia y omisiones 
entre la clasificación que contiene el "Programa de Desarrollo Urbano 2008-2030" 
y el Programa de Desarrollo Urbano 2015-2030", ya que debió contemplar la 
misma clasificación por las características y ubicación de la zona. para que se esté 
en condiciones de otorgar una revalidación de factibilidad de uso de suelo y evitar 
a los gobernados casos de conflictos y trastornos a sus proyectos en proceso. 

DÉCIMO.- Sirve de base a lo descrito en los considerandos Octavo y Noveno de 
este dictamen, la autorización del Consejo Consultivo del Instituto de Planeación y 
Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco, el inicio de los trabajos de 
corrección a las omisiones y/o incongruencias a la carta de usos de suelo del 
"Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 
Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 
2015-2030", lo que fue autorizando por unanimidad en la Vigésima Sesión 
Ordinaria del Consejo Consultivo del IMPLAN, celebrada el 26 de octubre de 2017. 

\ \ 

r--

/ 

I 

/ 

Urbano del Municipio de Centro, Tabasco, llevó a cabo el análisis de Rectificación ~ / 
UNDÉCIMO.- Que derivado de lo anterior, el Instituto de Planeación y Desarrollo(,' 

de Zonificación Primaria de la carta de uso de suelo del Programa de Desarrollo / "{ · 

Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermos :A~bl~Tl,M1&osp JJ. 
Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030de olí ,.. . 
ubicados en el Distrito VI "Laguna de la Ilusiones", con una superficie C5 a del 
Distrito de 1 O, 254,300.00 m2• r,._ . 

1 \. _ / 
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DUODÉCIMO. - Que el análisis y estudio que realizo el Instituto de Planeación y 
Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco, en el Distrito VI "Laguna de la 
Ilusiones" de la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, se encontraron 14 
polígonos sujetos a rectificación con una superficie de 302, 157.6358m2, con la 
siguiente propuesta de zonificación: 

Í 

e, 

POÜGONOS A RECTIFICAR DEL DISTRITO VI "LAGUNA DE LAS ILUSIONES" 

NO.DE USOS OE SUELO 2008· USO VIGENTE 2015· SUPERFICIE SITUACION 
POUG0NO 2030 2030 USO PROPUESTO (m') ACTUAL 

Comercio y Servicios Habitacional Densidad Fraccionamiento 

\-Habitacional Unifamiliar Area de Aplicación de 
Medía(H3) Flamingos. 

1 
Media Densidad (HUM) intensidad Máxima Área de Aplicación de 1,785.3840 Avenida 

inlensidad Máxima Samr~da. (Condicionada) 
(Condicionada l 

P~dio¡¡. 

Habitacional Unifamiliar Habitacional Densidad co1ind; tes con el 
• Media Densidad (HUM) Alta (H4) Comercio y Servicios 21,982.6015 Casln Taj Mahal. 

Avers~eva ,. 

Pe~'sG1~ 
' \ Pre5ervación Ecológica 

Barba a V,va I s ' (PEC) Espacios Verdes (EV) PI~/ l.. • Comercio y Servicios 8,694.59 
Corredor de Use>s Mixtos Comercio y Servicios Tienda IX 

(UM) Espacios Verdes 
Sobre Av. Ruiz 

Cortines 

• Preservación Eoológica 
Comercio y Servid os Equipamiento (E) 1,025.1 738 Estación de 

(PEC) Bombeo de Prados 
de Villahermosa 
Privada Bonanla 
Premier Seoción 

5 
Habitaciooal Unifamíliar Habitacional Densidad Habitacional Densidad 

4,454.8,872 C. Circuito Ficus. \ 
Media Densidad (HUM) Alta (H4) Media (H3) Avenida de los 

Amoles. 

Fraocionamlen10 

' 
Habitacíonal Unifamiliar Habitacional Densidad Habitacional Densidad 

4.559.3813/ 
Habltaclonal 

Media Densldad (HUM) Alta(H4) Media(H3) Prados de 
Villahermosa 

\ 
~NTAI nl~;anza 

;J 

p ''t Habttacional Densidad Habltaclonal Densidad 
...... _ ~.Circuito lo \ 

Habilacional Unifamlllar 5,379.3662 Arboles. Cal 7 
Media Densidad (HUM) Alta (H4) Media (H3) Profesor José el / 

Cannen Pére / 
Alejandro 

Privada Bona=. 
Sección A. Circuito 

Habltacional Unifamiliar Habltaclonal Densidad Habltaclonal Densidad 5,008.2869 
deAtoclla. 

8 Media Densidad (HUM) Alta (H4) Media (H3) Boulevard 

#' Bonanza. 

Habitaciooal Unifamiriar Habltacional Densidad Habitacional Densidad Pradosd~j J 
9 Media Densidad (HUM) Baja (H2) Media (H3) 5.080.4044 Villaherrnos · 

10 Habitacional Unifamiliar Habitacional Densidad Habitacional Densidad 3,843.3003 Fraccionamie~ 
Media Densidad (HUM) Baja (H2) Media (H3) H erlberto Keh e 

~ Habitaclonal Unífamlllar 
Media Densidad (HUM) Habltacional Densidad Habitacional Densidad FracclonamlE nto 

11 Baja (H2) Medla(H3) 
31 ,220.6580 

Electricista .--. 
Equipamiento (E) j 

\ Habitacional Unifamlliar Albergue de"'-

12 
Medla Densldad (Viv,enda Espacios Verdes (EV) Equipamiento (E) 1.01 3.3943 Hospilal Rovirosa 
Residencial Depan&mental 

(HUMO) 
\ . 
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POUGONOS A RECTIFICAR DEL OISTR.ITO VI " LAGUNA DE LAS ILUSIONES" 

NO. DE USOS OE SUELO 2008· USO VIGENTE 201S- SUPERFICIE SITUACION 
POUGONO 2030 2030 

USO PROPUESTO (m' ) ACTUAL 

Privada 
1 

Habilaclonal Unifamiliar 
H abltaclonal Densidad Habitacional Densidad 

~ Baja (H2J Media (H3) Golondñnas y 
13 Media Densidad (Vivienda Área de Aplicación de Área de Aplicación de 62,527.1715 Fraccionamiento 

Residencial Departamental intensidad Mé.ldma Intensidad Máxime VIiias las Palmas 
(HUMDJ 

(Condicionada) (Condicionada) (Tiena Colorada) 

I 

La nomenclatura 
que aslgn,uon 

Tunstlca Ecológica corresponde a un 

14 Preservación Ecológica Zona Tunsdca (T) 
[TE) 1 45,582.8353 Programa 

·Corrección (PEC) Regional y es 
Nomenclatura aplica do para 

1\ Programas de 
Desarrollo Urbano. 

I 

TOTAL 302, 157 .63S8 
I 

DÉCIMOTERCERO.- Por lo anteriormente descrito, se presenta I~~ 
Rectificación de Zonificación Primaria de la carta de uso de suelo del Programa de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus 

/ 

Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030del Distrito VI, ' 
"Laguna de las Ilusiones", con una superficie total de Distrito de 10,254,300.00 m2 y ~ \ / 
la superficie a rectificar de los 14 polígonos es de 302,157.6358m2,propuesta que ~ 
quedará sujeta a la autorización del Honorable Cabildo, y que se representa para 
mayor ubicación en el siguiente cuadro de datos específicos de cada polígono, el · ,,, tv 
cual pertenece al anexo número 1 integrado a este dictamen y queda d l'l__ l,1\ 
siguiente forma: · 

POLIGONOS RECTIFICADOS DISTRITO VI "LAGUNA DE LAS ILUSION ES" 

' l =~-=:: :==: l r. ·-~ 

- 1 - - - ___ _j__--+---+-,~ 
_.:__,-=:- - ~ ·-· --f:''"""'.' __ 
~ =:== ==-;-.... ·=- =--::-,.;,-,.-.,,,--,-.=-=---,,,..,..:..1 

--.,--~-·- -... _,..,,_ 

... ,._ ,.,_ 
... ,._ ...... t.. --~-

••• :r.';".- ~ 

'"~~ ~~~ ---=-·-- - ... -,~·- -··-...... -.. -+-, -.~-~-~ 
,- - .. ~, - - ...c".c.:- :..::-::.:::~:__:...::- ::c-::..::'-=-=-.. -+-='"':::_~.,.._· ......... _,,,.,,,,,, ... ... ,_-¡ ___ _ 
1 ..., 

1 

1 ,-~--
1 

-- ·~ .. _'_-:-:t. ! . .... . 
·4:.---:-.;::=- ~f'='~--- ~-· ~11·-, 1 C.:i l 

/ 
/ 

1 ........ .,..,.0.:, l 

\ 
~ 
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DÉCIMO CUARTO.- Que con el propósito de facilitar su análisis y estudio y para q 
mejor comprensión del planteamiento de rectificación que se plasma en el presente 0!,,, 
dictamen, a continuación se insertan los cuadros esquemáticos con las 
modificaciones y/o rectificaciones propuestas de cada polígono y que pertenecen a 
los anexos 2 y 3 integrado a este dictamen, quedando de la siguiente manera: 

CARTA DE USO DE SUELO VIGENTE 

IJ 

L". :."'. 'O,.... ':~-!'ZO~ 1 · '''"'"'"''"' 1: ~: .. '~; .. , .•. , ' ~ :::lV'ftll 
a ,....--• •••~: • ..- - "'W.OIO !IECUIUII• 

.¡ ,., ....... ·•~ ~ ' .. •• l"llllf\,lSlJi ~l ~l 

• --· ·.--·•· ,.,-.¡ - 'Wll.l)!O_ 
~ ..,.._ .. , ....... [,f ..... _.,._, 

,. • - - • .. ,, ... , • P \•. , ot . • M•I * •• • ~H!Jl.t. 

,, ....... • .............. ~ .. ~-· - l"'ll!Jf'1Ja.\• _l!ILP . ~----;::..:--···._ ... _ ..... _.,....,...., 

---·~-......... ~,· -.... ~ ... -....... 
. : ·,. ... ::.:-_-_-:._-. 

_ ......... ..... . , __ -. 

En el recuadro de carta de usos de suelo vigentes representa los polígonos a rectificar 
cori u ria superficie total de 302,1 57.6358 m' , con zonificación primaria de: Habitacional 
densidad Alta (H4), Habitacional densidad Baja (H2), Comercio y Servicios, Espacios 
Verdes y Abiertos (EV) y Zona Turística (T). 

PROYECTO CARTA DE USO DE SUELO 

lt 

:-::~-~:-:~-t~~) ¡ ::_7.;;"~-
.. - ·- rn ~ s, .... _'31 ... 

.. ...., • .. ,.. -flll~bU~\11 

: :~:.::..:-.,.•.._., .,.it .. llMYl'II. 
-..:.: , . ... ..,. ,..- . ,,.,.. - ~t;.!JrRAl;.;iA 

• .... ,.. .. . ... _ , _,.,.., -.u1;:.1u,-r .. 

~ • • , ,. ..... ~ ...... · ·-·· • ' . 111.' ! l:~l)J'C"l,l~lll 

... ---·"" 1·:;;:;~:~~?. l't~~~: , / , 
: .:.. : ~ 1 ::::; • _:; _, \ 

- \ 

1-:~~.:::: l"-f'.:: ....__, 
• ,.,.... u ...... , ... ,.. ·- -. ... -·-··-· . . :. ..... -- .,__ ... _. ~ 

En el recuadro de proyecto carta de usos de suelo representa los polígonos a rectificar 
con una superficie tota l de 302,157.6358 m2, con zonificación primara de: Habltaclonal 
densidad Media (H3), Comercio y Servicios, Equipamiento (E) y Turística Ecológica 
(TE). 

/ 
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DÉCIMO QUINTO.- Que de conformidad con los artículos 64, fracción VII , de la 
Con?ti~ución Política. ~e_l Estado Libre y Soberano de Tabasco; 44 de la Ley 
Organica de los Munic1p1os del Estado de Tabasco, 77 y 90 fracciones I y XV del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, establecen que para 
estudiar, examinar y resolver los problemas del Municipio y vigilar que se ejecuten 
las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, se designarán comisiones entre 
sus miembros, dentro de las cuales se contemplan las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y, Obras y Asentamientos Humanos. 

_DÉCIMO SEXTO.- Que el artículo 91 fracciones I a) y IV inciso a), del Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, facultan a las Comisiones 
Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y Obras y Asentamientos/ 
Humanos, para dictaminar en conjunto sobre proyectos de inicia~s de ley.~ 
decretos, reglamentos, acuerdos y disposiciones administrativas de ob~ 
general en materia de obras y asentamientos humanos. 

DECIMO SÉPTIMO. - Que el artículo 74 del Reglamento del H. Cabildo de[ · c;v 
Municipio de Centro, Tabasco, establece que cuando de un mismo asunto deba ~ 
conocer más de una comisión, lo harán en forma unida, emitiendo un sol 
dictamen. Para que las comisiones puedan sesionar, deberá haber quórum en "-/ ' J \/ 
cada una de ellas. En este caso, los regidores que integren esas comisiones, ~ 
votarán como si se tratara de una sola. En caso de empate, el voto de calidad lo · 
tendrá el presidente de la comisión a la que corresponde emitir la convocatoria. ~ 

DÉCIMO OCTAVO. Que en razón de lo anterior, las Comisiones Edilicias de /Y 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y Obras y Asentamientos Humanos, 
en sesión de Comisiones unidas celebrada el día 19 de septiembre de 2018, l 
analizaron el proyecto DE RECTIFICACIÓN DE ZONIFICACIÓN PRIMARIA A LA 
CARTA DE USO DE SUELO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL ~ 
CENTRO DE POBLACIÓN DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA Y SUS ' 
CENTROS METROPOLITANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 2015-
2030, DE POLiGONOS UBICADOS EN EL DISTRITO VI "LAGUNA DE LAS 
ILUSIONES", toda vez que constituye un instrumento técnico-jurídico que contiene 
las políticas urbanas, las estrategias, metas y proyectos estratégicos tendientes a 
regular los asentamientos humanos, los usos de suelo y mejorar la calidad de vida 
de la población del citado Distrito urbano del Municipio de Centro, considerándolo 
procedente. 

DÉCIMO NOVENO. Que en términos de los expuesto y con fundamento en los 
artículos 1 O, fracción I y 50, de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio 
del Estado de Tabasco; 29, fracciones XXI y XXII, y 65 fracciones II y 111 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Honorable Cabildo de Centro, autoriza la Rectificación de 
Zonificación Primaria a la Carta de Uso de Suelo del Programa de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus Centros 
Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030, de Polígonos 
ubicados en el Distrito VI "Laguna de las Ilusiones". 
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SEGUNDO.- La autorización de Rectificación de Zonificación Primaria de la carta 1 

de uso de suelo del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la/ 
Ciudad de Villahermosa y sus Centros Metropolitanos d_el M~nicipio_ de Centro, 
Tabasco 2015-2030 del Distrito VI , "Laguna de las llus~rWs , consiste en uny 
superficie total de distrito de 10,254,300.00 m2, con uso de su~e Habita~al 
densidad Alta (H4), Habitacional densidad Media (H3), Habitacion~Baja 
(H2), Comercio y Servicios, Espacios Verdes y Abiertos (EV), Equipamiento (E), 
Mixto Central (MC), Área de Urbanización Pro~resiva (AUP), Zona Turística (T), 
Turística Urbana (TU), Industria Ligera (11), Area de Aplicación de lntensida 
Máxima (Condicionada) y la superficie a rectificar de los 14 polígonos es d 
302, 157.6358m2 a uso de suelo de Habitacional Densidad Media (H3), Comercio 
Servicios, Equipamiento (E) y Turística Ecológica (TE) de la Ciudad de 
Villahermosa, Centro, Tabasco. · 

PRIMERO.• El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir del día siguiente de $ 

TRANSITORIOS ~-

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. ¿/ 
SEGUNDO.- En términos del artículo 57 de la Ley de Ordenamiento Sustentable 
del Territorio del Estado de Tabasco, a través de la Dirección de Asuntos Jurídicos \ 
del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, se ordena la inscripción en el Registro \~ 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en la sección ¡ 
correspondiente al registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano en un 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación , para 
que surtan todos sus efectos previstos en la Ley. 

TERCERO.- Se derogan los acuerdos de Cabildo, así como todas las 
disposiciones reglamentarias, circulares, acuerdos administrativos y demás 
disposiciones normativas que contravengan el contenido del presente Acuerdo. 

LOS REGIDORES 

C.2.· ... 4rh·~ 
~ - A~urz-AütJSTIN 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTANTINO A 

/ 

FRANCISCA ~EZ CARDOZA 
. (/ SEGUN,DA REGIDORA 

" ~a~~ 
ROC(O DEL CARMEN PRIEGO MONDRAGÓ 

CUARTA REGIDORA 

I 

I 
/ 
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EL VALLE 

JOSÉ LUIS MONTOYA LÓPEZ 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

SECRE1/..\RÍA DEL ' 
AYUN1AMIENTO / 

'/ 

--z, ·-" ?" 

VIOLETA CABALLE, O POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA 

ELDA 

ORA 

l 

r 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 54, FRAC :r0N1TÍ Y 65, ' 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL 
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 21 DIAS DEL MES DE~ 
SEPTIEMBRE DEL AAo 201s, PARA su PUBLJCAClóN. V . 

C2~'\ i "{ · 
~ ILDA RUIZ AGUSTIN 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

/ 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA LA RECTIFICACIÓN DE ZONIFICACIÓN PRIMARIA A LA CARTA 
DE USO DE SUELO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL 
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Ce-rttvo-
somostodos 

H.~»M-»l• 

Secretaría del Ayuntamiento 

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco» 

EL SUSCRITO M.O. ULISES CHÁVEZ VÉLEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTiCULOS 78, FRACCIÓN XV, 97, FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22, FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO DEL H. 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.---------------------------------------------------
------------------------------------------- C E R T I F I C O -------------------- ---------------__________________________ ______ , _________________________________________________________ , __ , ____ _ 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA LA RECTIFICACIÓN DE ZONIFICACIÓN PRIMARIA A LA CARTA DE USO DE 
SUELO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA Y SUS CENTROS METROPOLITANOS DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO 2015-2030, DE POLÍGONOS UBICADOS EN EL DISTRITO VI "LAGUNA 
DE LAS ILUSIONES"; APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 65, TIPO 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018, CONSTANTE 
DE 15 FOJAS ÚTILES, ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL QUE TUVE A LA 
VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO; 
MISMA QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, A LOS 02 DiAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018, PARA LOS FINES 
LEGALES A QUE HA YA LUGAR----------- - --------------------------------------------------------
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(IMPLAN) y aprobado en Sesión Ordinaria del Honorable Cabil ~ 140. de~ 
H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco; celebrada el 04 de junio de (a.SUNTAMIENTO 

TERCERO.- Que el programa señalado en el considerando inmedia nterior 
actualizado, publicándose el 30 de enero de 2016, en el Supleme o-"B" 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7659, el nuevo: "Programa de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y 
sus Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030" , 
elaborado por el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de 
Centro, Tabasco (IMPLAN) y aprobado en Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo 
número 47 del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, celebrada el 30 de 
noviembre de 2015, mismo que deroga el Programa de Desarrollo Urbano que s 
describe en el Considerando Segundo. 

J 

CUARTO.- El área de estudio de este Programa, asumió como referente inicial el 
área de aplicación del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de 
la Ciudad de Villahermosa y sus Centros Metropolitanos 2008-2030 del Municipio ~--_ · 

de Centro, Tabasco. P''~ 
t'-

QUINTO.- Que el "Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de 1 

Ciudad de Villahermosa y sus Centros Metropolitanos del Municipio de Centr .. tA, 
Tabasco 2015-2030", establece en su Capítulo III Normatividad, fracción 111. 
3.1.- Normas para Regular el Uso de Suelo, que uno de los insumos normativos 
más importantes para la operación de este Programa es el Reglamento de 
Zonificación del Municipio de Centro, Tabasco, debido al grado de especificidad y 
propuesta que contiene y la fracción 111.3.2.- Normas y Criterios de Desarrollo 
Urbano del Programa, plantea que las normas de intensidad de uso son las 
incluidas en el cuadro No. 5 del Reglamento antes referido. 

SEXTO.- Que en la fracción ·IV.2.6.2. del "Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos 
del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030" , establece que "la Zonificación 
Primaria tiene como función determinar aprovechamientos genéricos o 
utilización general del suelo", incluyendo dentro del área de aplicación de este 
Programa el Distrito V denominado "Tabasco 2000". 

/ 

SÉPTIMO.- Que para la definición de usos de suelo, el Programa de Desarrollo 2) 7 

Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y Centr 
Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030, asume 1 
nomenclatura del Reglamento de Zonificación del Municipio de Centrts-; 
Tabasco, tal como se manifiesta en el Capítulo III Normatividad de este / 
Programa, y delimita usos de suelo de carácter urbano y no urbano que integran el 
área de influencia de la ciudad de Villahermosa; incluyendo uso habitacional o dy' 
vivienda, industria , comercio y servicios \ , _destinos relativos al equipamie9fo 
urbano, otros usos no urbanos , y áreas de renovación urbana suje~ 
de valoración para renovar su uso y/o densidad de ocupación actual. 

/ 

1 r I 
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OCTAVO.- En julio del año 2016, el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano 
del Municipio de Centro, Tabasco, llevó a cabo la revisión al "Programa de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y 
Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030", debido 
a que se presentaron una serie de solicitudes de factibilidad de uso de suelo, 
resultadas negativas con el mencionado Programa, pero que sin embargo, 
contaban con factibilidades de uso de suelo otorgadas positivas con el Programa 
de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos de 
Municipio de Centro, Tabasco 2008-2030, previo a su actualización. Expedir 
dichas revalidaciones, es formal y jurídicamente improcedente, debido a que de 
conformidad con el artículo 77, fracción V de la Ley de Ordenamiento Sustentable 
del Territorio del Estado de Tabasco, señala que estos dictámenes tendráv: 
vigencia indefinida y validez legal, en tanto no se modifiquen o cancelen los 
programas o el reglamento de zonificación de los cuales se deriven. Sin embarg , 
las condiciones físicas y geográficas de los predios afectados, corresponden co ,.· ¡J,,.,. 
la clasificación de usos otorgados de acuerdo con el Programa de Desarrop V\ 
Urbano de la Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de 
Centro, Tabasco 2008-2030. 

NOVENO.- De lo anterior, concretamente el Distrito V "Tabasco 2000" de interés 
de este Acuerdo, se desprende que existe incongruencia y omisiones entre la 
clasificación que contiene el "Programa de Desarrollo Urbano 2008-2030" y el 
"Programa de Desarrollo Urbano 2015-2030", ya que debió contemplar la misma 
clasificación por las características y ubicación de la zona, para que se esté en 
condiciones de otorgar una revalidación de factibilidad de uso de suelo y evitar a 
los gobernados casos de conflictos y trastornos a sus proyectos en proceso. 

DÉCIMO.- De igual forma, en el análisis realizado al Diagnóstico-Pronostico d~I 
"Programa de Desarrollo Urbano 2015-2030",se encontró que ante procesos 
sociales que rebasaron escenarios previstos, incrementos de población y 
ocupación de espacios que estaban destinados a otros usos, se pudo observar 
que no se contemplaron algunos usos que por su naturaleza y característicva ,/1 ,,., 
tenían designado un uso distinto al que realmente opera en la actualidadd 
incluyendo el área urbana actual y de influencia urbana y que pueden generar u , 
impacto en relación al Desarrollo Urbano. Motivos suficientes para que el lnstitu o 
determinará la necesidad de revisar y corregir estas incon·gruencias, omisiones y 
observaciones. 

UNDÉCIM.0.- Sirve de base a lo descrito en los Considerandos Octavo, Nov7n'o Y. 
Décimo de este Acuerdo, la autorizppión del Consejo Consultivo del lnsti}ldto de 
Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Taba ~Yl:iNiffiM~1\'!lle--1.oo 

trabajos de corrección a las omisiones y/o incongruencias a la a de u 
suelo del "Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Pootac de la 
Ciudad de Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, 
Tabasco 2015-2030", lo que fue autorizando por unanimidad en la Vigésima 
Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo del IMPLAN, celebrada el 26 de octubre 
de 2017. 
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J 

DUODÉCIMO.- Que derivado de lo anterior, el Instituto de Planeación y Desarroll~ '3\Yel 
Urbano del Municipio de Centro, Tabasco, llevó a cabo el análisis de Rectificació 
de Zonificación Primaria de la carta de uso de suelo del Programa de Desarroll · 
Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus Centros ·· 
Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030 de los polígonos 
ubicados en el Distrito V "Tabasco 2000", con una superficie total del Distrito de 5, 
642,800.00 m2. 

DÉCIMO TERCERO.- Que el análisis y estudio que realizó el Instituto dEY 
Planeación y Desarrollo Urbano de Municipio de Centro, Tabasco, en el Oistrito~·v» 
"Tabasco 2000" de la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, se encontraron~Z 
polígonos sujetos a rectificación con una superficie de 354,510.6988 m2, conlia 
siguiente propuesta de zonificación: 

POLIGONOS A RECTIFICAR DEL DISTRITO V "TABASCO 2000" 

NO. DE 
USOS DE SUELO 2008-2030 USOS VIGENTE 2015-2030 USOS PROPUESTOS 

SUPERFICIE SITUACIÓN ACTUAL POLIGONO lm21 

Habltacional Unifamiliar Media Habltacional Densidad Avenida Adolfo Ruiz 
1 Densidad (HUM) Media (H3) Comercio y Servicios 2,247.9290 Cortines. Hotel Báez 

Carrízal. . 
,,. 

1 Pollgono entre las Avenida 
Habi1acional Densidad Baja Mixto Central (MC) Los Rlos y Ruiz Cortines 

~ Habitaclonal Unifamiliar, (H2) 
Área de aplicación 

con frente a Avenida 
Bifamlllar y Plurifamlllar (HUP) Comercio y Servicio Usumacinta (Plaza 2 

Área de aplicación 
intensidad máxima 12,801 .5429 

Usumacinta. Iglesia 
(condicionada)"se Uso Mixto (UM) intensidad máxima 
rectificó polígono Manantial de Vida, Agencia 

(condicionada) Automotriz TOYOTA y Torre 
DG) 

Habitacional Densidad 
Habitacional Unifamiliar, Media (H3) 
Bifamiliar y Plurifamiliar (HUP) Área de Renovación Urbana Fraccionamiento Los Rios. w~ 3 (RU) Área de Aplicación 4,079.0726 Avenidp Los Rlos número 
Uso Mixto (UM) Intensidad Máxima 201. ~ 

(Condicionada) ~ v 
Habitacional Densidad Baja Mixto Central (MC) 

/ Avenida Ruiz Cort{f. Uso Mixto (UM) (H2) 

4 Área de Aplicación 
Área de Aplicación 7,834.5655 ¡Í número 1304. Agencia 

Comercial lnlensidad Máxima NISSAN 
Intensidad Máxima (Condicionada) / ICondiclonadal 

Equipamiento (E) Comercio y Servicios Mixto Central (MC) 
48,981 .00 ~ 5 Área de aplicación Área de aplicación Polígono en esquina con 

Uso Mixto (UM) intensidad máxima intensidad máxima Proloncación 27 de febrero 
(condicionada) (condicionada) 

~¡ E,1 /JIN~ra Come<cial u 1J.l-l<1fl~ Sde 
N \7,llahermosa TROFAC, 

Colegí ericano de 
ueblerlas DICO, 

Plaza CENTURIÓN 

Ui[ 
Habitacional Unifamiliar Media HaMacional Densidad Alta 
Densidad (HUM) (H4) 

Habitacional Densidad 

'l' Media (H3) Fraccionamiento Villas del 

6 Equipamiento (E) Área de Aplicación 28,893.4130 
Bosque Número 2095. 

Área de Aplicación Avenida Paseo Usumacinta. .,) Intensidad Máxima Intensidad Máxima 
Habitacional Unifamiliar Media (Condicionada) ., 
Densidad (HUM) 

(Condicionada) "' 
Habitacional Densidad Alta e:: 
(H4) G¡.lo 

7 Habltaclonal Unifamiliar Media Espacios Verdes (EV) 171.2430 Avenida Usumaconta f~\ 
1 ~ Densidad (HUM) Área de aplicación a Colonia el Espejo. l2 intensidad méxima 

rcondicionadal 
Habitaclonal Densidad '\..,, _,,, 

1 

Habitacional Densidad Alta 
(H4) 

Media (H3) 

~ 8 Habitacional Unifamiliar Media Área de Aplicación 2,020.9888 
Densidad (HUM) Área de Aplicación 

Intensidad Máxima 
Intensidad Máxima 
(Condicionada) 

(Condicionada) 
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I 
POLIGONOS A RECTIFICAR DEL DISTRITO V " TABASCO 2000" 

NO. DE 
USOS DE SUELO 2008-2030 USOS VIGENTE 2015-2030 USOS PROPUESTOS 

SUPERFICIE SITUACIÓN ACTUAL POLIGONO lm21 

Habitacional Unifamiliar Media 
Habitacional Densidad Alta Habltaclonal Densidad 1 

, 
9 Densidad (HUM) (H4) Media (H3) 

2,428.0703 Fraccionamiento La Joya. 
Avenida Paseo Usumacinta 

! 
Habitacional Densidad Alta Habitacional Densidad a la altura del Hotel ºP 
(H4) Media (H3) Real. 

10 Habltacional Unifamiliar Media 251.4616 Densidad (HUM) Área de Aplicación Área de Aplicación 
Intensidad Máxima Intensidad Máxima 

" 
/Condicionada\ /Condicionada\ 

Habitacional Unifamiliar Media 
Densidad (HUM) Habitacional Densidad Alta Habitacional Densidad 11 Uso Mixto (UM) (H4) Media (H3) 

15,588.0883 

Comercial 
Uso Mixto (UM) 

Agencia Automotnz 
Habitacional Densidad Alta ' 12 

Comercial (H4) 
Mixto Central (MC) 3,887.9405 HYUNDAI y GMC. Avenida 

~ 
Paseo Us,,macinta 

Uso Mixto (UM) Habitacional Densidad Alta Mixto Central (MC) 
Agencia Automotriz Mini 

(H4) 
Área de aplicación 

COOPER y BMW. Avenida 
13 

Comercial 
Área de aplicación Intensidad máxima 3,394.6470 Paseo Usumacinta esquina 
intensidad máxima (condicionada) 

con Periférico Carlos 
(condicionada) Pellicer Cámara. 

Uso Mixto (UM) 
Comercio y Servicios Equipamiento (E) 

Comercial CFE Comisión Federal de 
14 Área de Aplicación Área de Aplicación 14,572.4611 Electricidad. Periférico 

Habitacional Unifamiliar Media Intensidad Máxima Intensidad Máxima Carlos Pellicer Cámara. 
Densidad (HUM) (Condicionada) (Condicionada) 

Habitacional Unifamiliar Media Habitacional Densidad 
Fraccionamiento. Avenida 

15 
Densidad (HUM) 

Comercio y Servicios Media (H3) 
4,570.1215 Paseo Usumaci9<a esquina V , 

, 
' 

Paseo La,Choca. 
/ 

Habitacional Unifamiliar Media 1/ 
Densidad (HUM) Iglesia de los Mo~~ 

16 Comercio y Servicios Equipamiento (E) 2,921.6558 Paseo, La Choca tren al 
Equipamiento (E) JtÓtel Quinta Re . 

Preservación Ecológica (PEC) 

f,ivada Nance. Paseo La 
17 Habitacional Unifamiliar Media Comercio y Servicios 

Habitacional Densidad 3,116.0090 

1~ 

Densidad (HUM) 
Media (H3) Choca. 

1. I 
r 

\~ eiwii; ¡,. \~Qiltifia Ninos 
18 Habitacional Unifamiliar Media Espacios Verdes (EV) Equipamiento (E) A1¡!'¡~,l!i,!~; e Jicotea, Densidad (HUM) p.'(UN raccion iento Multi 80 

Habitacional Densidad ' '-___..faic·s, Cocteles y 
Uso Mixto (UM) 

Media (H3) Mixto Central (MC) ·--- ,-·- Mariscos y Local de 
Área de Aplicación 

19 Área de Aplicación Intensidad Máxima 
1,441 .7543 Comida. Calle Via Dos 

Comercia contra esquina del 
Intensidad Máxima (Condicionada) Citibanamex 
!Condicionada\ 

I 

Comercio y Servicios Equipamiento (E) Instituto Educativo Carlos 

th\(i 20 
Habitacional Unifamiliar Baja Área de aplicación Área de aplicación 6,136.3953 

Pellicer Cémara. Avenida 
Densidad (HUB) intensidad máxíma intensidad máxima Samarkanda, Colonia 

(condicionada) (condicionada) Tabasco 2000. 

~ 
Habitacional Un~amiliar Media 

~j 21 Densidad (con departamental) Comercio y Servicios Equipamiento (E) 3,035.5387 
Prepa IEU. Campo Giraldas 

(HUMDI esquina con Campo Cactus. 

Entre el Periférico Canos ~ 
Habfacional Unifamiliar Media ..:) 
Densidad (Vivienda Residencial '~'" "=·' 'it: Departamental ) (HUMO) Giraldas \ 

22 Zona Turística (T) Turlstica Urbana (TU) 179, 122.4356 La nomenclatura qu 

Uso Mixto (UM) 
asignaron corresponde a n 

Programa Regional y es 

1/ J< Comercial 
aplicado para Programas de 

Desarrollo Urbano 

TOTAL 354,510.6988 
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DÉCIMO CUARTO.- Por lo anteriormente descrito, se presenta la propuesta de 
Rectificación de Zonificación Primaria de la carta de uso de suelo del Programa de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus 
Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030 del Distrito V, 
"Tabasco 2000", con una superficie total de Distrito de 5,642,800.00 m2, y la 
superficie a rectificar de los 22 polígonos es de 354,510.6988 m2 , propuesta que 
quedará sujeta a la autorización del Honorable Cabildo, y que se representa para 
mayor ubicación en el siguiente cuadro de datos específicos de cada polígono, el 

~~~~:ertenece al anexo -número -1 integrado-a este Acuerdo_":j_ ___ a -siguiente 

---------------------------- ----------------------------------------------------- ~~' -------------------------! 

---------------------------------------------------rlt.t ----------( --------- - -------------------------
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DÉCIMO QUINTO.- Que con el propósito de facilitar su anál~~~TóWit'y'j«ra 
mejor comprensión del planteamiento de rectificación que se pla~~ente 
Acuerdo, se inserta a continuación los cuadros esquemáticos con las 
modificaciones y/o rectificaciones propuestas de cada polígono y que pertenecen a 
los anexos 2 y 3 integrado a este Acuerdo, quedando de la siguiente manera: 

MI 

.. ·~·~- ül""'1'0An•1"',il ... 

L: ::,::::=:: t 
L .. , .. 111t.ocooto•1c..~-........ _: 

- M t•,11)~a-" , 

CQlllll,tlC:!111, CO,rPO,r,. ~ tlli ",A:WO¡•,V)'J. 
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l'.;"""'jll(_•N ,-..,. .... ,.Dt.,l ..... ~-l>f.•­
C,O-r r>nll.r:CJAJJUl>~ , W,<K,~~j;l,[~01,.,_f", 

• AAUCC"'-OróO'l'M;IO'roU•~ 

t ,U!~CUll,. .. l .. l\u.h1 .. • •,;agy1lfl~ 
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En el recuadro de carta de usos de suelo vigentes representa los polígonos ~ 
rectificar con una superficie total de 354,510.6988 m2, con zonificación prim,,-;á' , 
de: Habitacional densidad Alta (H4), Habitacional Densidad Media (H3), .,. 
Habitacional densidad Baja (H2), Comercio y Servicios, Espacios Verdes y 
Abiertos (EV), Zona Turística (T) y Área de Renovación Urbana 
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PROYECTO CARTA DE USO DE SUELO 
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En el recuadro de proyecto carta de usos de suelo representa los polígonos a 
rectificar con una superficie total de 354,510.6988 m2, con zonificación primara 
de: Habitacional Densidad Media (H3), Comercio y Servicios, Mixto Central 
(MC), Equipamiento (E), Espacios Verdes y Abiertos (EV) y Turística Urbana 
(TU). 

DÉCIMO SEXTO.- Que de conformidad con los artículos 64, fracción VII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 44 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 77 y 90 fracciones I y XV del ,/ 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, establecen que p~ :1ra /4< ,,. 
estudiar, examinar y resolver los problemas del Municipio y vigilar que se ejecu~// 
las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, se designarán comisiones e 
sus miembros, dentro de las cuales se contemplan las Comisiones Edilicias a~ · 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y, Obras y Asentamientos Humanos. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Que el artículo 91 fracciones I a) y IV inciso .a), del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, facu) tan a las 
Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y Obras y 
~~~nt~mientos Humanos, para dictaminar en con~unto . . re proye:1/. s . de 
1rnc1atlvas de ley, decretos, reglamentos, acuerdos y d1spos1c1on . · 1mstrativas 
de observancia general en materia de obras y asentamientos humanos. 

DECIMO OCTAVO.- Que el artícuto 74 del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, Tabasco, establece que cuando de un mismo asunto deban 
conocer más de una comisión, lo harán en forma unida, emitiendo un solo 

l. -- ---- - -
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dictamen. Para que las comisiones puedan sesionar, deberá haber quórum en 
cada una de ellas. En este caso, los regidores que integren esas comisionef, \ -; 
votarán como si se tratara de una sola. En caso de empate, el voto de calidad 1 ~ 
tendrá el presidente de la comisión a la que corresponde emitir la convocatoria . . 

'---/ 
DÉCIMO NOVENO. Que en razón de lo anterior, las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y Obras y Asentamientos Humanos, , / 
en sesión de Comisiones unidas celebrada el día 19 de septiembre de 2018, /// 
analizaron el proyecto DE RECTIFICACIÓN DE ZONIFICACIÓN PRIMARIA A ~ // !Y 
CARTA DE USO DE SUELO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL // ' 
CENTRO DE POBLACIÓN DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA Y SU / 
CENTROS METROPOLITANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 20 } 5-
2030, DE POLIGONOS UBICADOS EN EL DISTRITO V "TABASCO 2000", toda 
vez que constituye un instrumento técnico-jurídico que contiene las políticas 
urbanas, las estrategias, metas y proyectos estratégicos tendientes a regular los 
asentamientos humanos, los usos de suelo y mejorar la calidad de vida de la 
población del citado Distrito urbano del Municipio de Centro, considerándolo 
procedente. 

VIGESIMO. Que en términos de los expuesto y con fundamento en los artículos 
10, fracción I y 50, de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del 
Estado de Tabasco; 29, fracciones XXI y XXII , y 65 fracciones II y 111 de la Ley 
Orgánica de los Municipios, es facultad de los Ayuntamientos formular, aprobar, 
ejecutar, controlar y evaluar y actualizar los Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano; en virtud de lo cual, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Honorable Cabildo de Centro, Tabasco, autoriza la Rectificación d~ 
Zonificación Primaria a la Carta de Uso de Suelo del Programa de DesarroM ~ 

Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus Centr,g ·l 

Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco 2015-2030, de Polígon s 
ubicados en el Distrito V "Tabasco 2000". 

SEGUNDO.- La autorización de la Rectificación de Zonificación Primaria de la 
carta de uso de suelo del Programa de Des_arrollo Urbano del Ce1 o de Población 

de la Ciudad de Villahermosa y sus Centros Metropolitan~ fo de 
Centro, Tabasco 2015-2030, del Distrito V "Tabasco 2000", consiste en una 
superficie total de Distrito de 5,642,800.00 m2, con uso de suelo de Habitacional 
Densidad Alta (H4), Habitacional Densidad Media (H3) , Habitacional Densidad 
Baja (H2), Comercio y Servicios, Espacios Verdes y Abiertos (EV), Equipamient 
(E) , Mixto Central (MC), Área de Urbanización Progresiva (AUP) , Zona Turístic 
(T), Área de Aplicación de Intensidad Máxima Condicionada y Área de Renovación 
Urbana y la superficie a rectificar es de 354,510.6988 m2, a uso de suelo de 
Habitacional Densidad Media (H3), Comercio y Servicios, Mixto Central (MC), 
Equipamiento (E), Espacios Verdes y Abiertos (EV) y Turística Urbana (TU), de la 
Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco. 
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TRANSITORIOS ,~ 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir del día siguiente de u 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.- En términos del artículo 57 de la Ley de Ordenamiento Sustentable 
del Territorio del Estado de Tabasco, a través de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, se ordena la inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y ·del Comercio del Estado de Tabasco, en la sección 
correspondiente al registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano, en un 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación, para 
que surtan todos sus efectos previstos en la Ley. 

TERCERO.- Se derogan los acuerdos de Cabildo, así como todas las 
disposiciones reglamentarias, circulares, acuerdos administrativos y demás 
disposiciones normativas que contravengan el contenido del presente Acuerdo. 

LOS REGIDORES 

0 .2\ ~~-~ 
C'Así[ DA RU1~ AGt1STí .. ·~ --::> 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

SO PÉREZ MARÍ 
, GIDOR 

LEAL ALDANA 
cvrAt1J1r1 REGIDOR 

FRANCISCA GO ZÁLEZ CARDOZA 
SEGUNDA REGIDORA 

q ~L 
-+=--

ROCÍO DEL CARMEN PRIEGO ONDRAGÓ 
CUARTA REGIDORA 

--~:~:;? 
... "' ... 

VIOLETA í t ::CTENCIANO 
SEXTA Rt

1

ID0RA 

ELDA AL . A~ ~ ONCHA SOTO 
oc;?vA.REGIDORA 

¡! ~-, 

,. 
,' 
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r? ._.... e 

CASTll!LO 
ERREGIDOR 

~__,.-:,.,-
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, FRACC10 ÑÍÍI Y 65, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL 
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 21 DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018, PARA SU PUBLICACIÓN. 

( f .Q ...... l>-+"j-.\\.~ 

CASILDA RUIZ AGUSTÍÑ 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

/ 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAb. SE 
AUTORIZA LA RECTIFICACIÓN DE ZONIFICACIÓN PRIMARIA A LA CARTA DE USO 
DE SUELO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE 
POBLACIÓN DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA Y SUS CENTROS 
MET~OPOLITANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABAS;C 2015-2030, DE 
POL~S UBICADOS EN EL DISTRITO V "TABASC~ ' 

) 
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Secretaría del Ayuntamiento 

H2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco• 

EL SUSCRITO M.D. ULISES CHÁVEZ VÉLEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULO$ 78, FRACCIÓN XV, 97, FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22, FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO DEL H. 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.---------------------------------------------
----------------------------------· C E R T I F I C O --------------------------------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA LA RECTIFICACIÓN DE ZONIFICACIÓN PRIMARIA A LA CARTA DE USO DE 
SUELO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA Y SUS CENTROS METROPOLITANOS DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO 2015-2030, DE POLÍGONOS UBICADOS EN EL DISTRITO V "TABASCO 
2000"; APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 65, TIPO EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA CON FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018, CONSTANTE DE 16 FOJAS ÚTILES, 
ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO; MISMA QUE SELLO Y 
FIRMO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A LOS 02 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018, PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR.-------------------------------- ----------------------------------------------------------------
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, ler. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 


